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Garantizan consejero y Sheinbaum respeto a propaganda

Defiendenelderecho
depromociónpolítica

Advierte elabogado
José Luis Guerrero

que estos materiales
atacan el ambiente

VÍCTOR JUÁREZ E IVÁN SOSA

Tras la aprobaciónde un
acuerdoparaprevenira las
autoridadesderetirarpropa-
gandapolíticade sitiosper-
mitidos,incluyendoelmobi-
liario urbano,el presidente
de la Comisión de Asocia-
cionesPolíticasdel Institu-
toElectoraldelaCiudadde
México (IECM), elconsejero
electoralBernardoValle,de-
fendióelderechode lospo-
líticosparapromoversedu-
rantelascampañas.

El acuerdoaprobadoel
viernes,derivadode quejas
decandidatosde laAlcaldía
Iztacalco,y conefectosendi-
cha demarcación,reconoce
que la publicidaden mobi-

liariourbano estápermitida,
siemprey cuando cumpla
conciertascondicionespara
noafectarlavisibilidaddela
infraestructurapública.

“Existeelderechodelos
partidospolíticosde lasper-
sonascandidatasen promo-
verelvotoy laleyestablece
el mecanismode cómo se
puedehacerladifusión.

“Entonces,en el caso la
reglageneral,esrespetar,que
las autoridadesde ninguna
manerapuedenretirarlapro-
pagandaque promuevalas
candidaturas”,señalóValle
enentrevistaconREFORMA.

El funcionariorecordó

que el Código Electorales-

tablecequesepuedencolgar
propagandaenequipamiento
urbano,así como en propie-
dadprivadaconpermisode
los dueñosy en los lugares
de uso común designados
por los33ConsejosDistrita-
lesy sorteadosentretodaslas
fuerzaspolíticas.

“Entiendo que hay un
temade quepudierahaber
personasque consideranla
afectaciónel ver tantapro-
paganda,pero las personas
candidatassedeberánajustar
alasreglasprevistasenlaley
y éstaautorizaa lospartidos
y candidatosapromoverse

de estamanera,hay un de-
recho de estaspersonas”,se-
ñalóValle.

El abogado José Luis
Guerrero,especialistaenma-
teriadedesarrollourbanoy
ambiental,señalóquedicho
acuerdoviolael derechode
los ciudadanosa un medio
ambientey un territorioor-
ganizadoy ordenado.

“(El IECM) no estásien-
do capazde fiscalizarsi la
propagandacumplehoycon
las propiasreglasen su ela-
boración,quetienenqueser
materialesbiodegradables.

“No puedesempezara
restringirlacolocaciónsi no

estáspendientedecuidaral
medioambiente”,refirió.

En conferenciade ayer,
la Jefade Gobierno,Claudia

Sheinbaum,tambiéndefen-
dió la instalaciónde la pro-
pagandapolíticaen mobilia-
riourbano.

“Vamosa privilegiarelte-
madelademocraciay laelec-
ción.Noestamosviendoelte-
malegalformal,peronormal-
mentepasaenlascampañas
electoralesdemaneranatural
ypediralospartidospolíticos,
a lasy loscandidatosqueto-
dalapropagandatengacierto
orden”,indicóSheinbaumal
cuestionarle.
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Bernardo Valle,consejero electoraldel ¡ECM

ÁÁ Enestemomento,existeelderechode
los partidospolíticosde las personas candidatas
en promover elvoto y laley estableceel
mecanismo cómo se puede hacer la difusión".

 

José Luis Guerrero,expertoen DesarrolloUrbano

f Á (ElIECM)noestásiendocapazdefiscalizar
si lapropaganda cumple hoy con las propias
reglas en su elaboración,que tienen que ser
materialesbiodegradables".



Defienden el derecho a propaganda política 
https://www.reforma.com/defienden-el-derecho-a-propaganda-politica/ar2165660 
Víctor Juárez e Iván Sosa 
Cd. de México (17 abril 2021).- Tras la aprobación de un acuerdo para prevenir a las 
autoridades de retirar propaganda política de sitios permitidos, incluyendo el mobiliario 
urbano, el presidente de la Comisión de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (IECM), el consejero electoral Bernardo Valle defendió el derecho de 
los políticos para promoverse durante las campañas. 
 
El acuerdo aprobado el viernes, derivado de quejas de candidatos de la Alcaldía Iztacalco, 
y con efectos en dicha demarcación, reconoce que la publicidad en mobiliario urbano está 
permitida, siempre y cuando cumpla con ciertas condiciones para no afectar la visibilidad 
de la infraestructura pública. 
 
"En este momento, existe el derecho de los partidos políticos de las personas candidatas 
en promover el voto y la ley establece el mecanismo cómo se puede hacer la difusión. 
 
"Entonces, en el caso la regla general es respetar, que las autoridades de ninguna 
manera pueden retirar la propaganda que promueva las candidaturas", señaló Valle en 
entrevista con REFORMA. 
 
El funcionario electoral recordó que el Código Electoral establece que se pueden colgar 
propaganda en equipamiento urbano, así como en propiedad privada con permiso de los 
dueños, así como en los lugares de uso común designados por los 33 Consejos Distritales 
y sorteados entre todas las fuerzas políticas. 
 
"Entiendo que hay un tema de que pudiera haber personas que consideran la afectación 
el ver tanta propaganda, pero las personas candidatas se deberán ajustar a las reglas 
previstas en la ley y ésta autoriza a los partidos y candidatos a promoverse de esta 
manera, hay un derecho de estas personas", señaló Valle. 
 
El abogado José Luis Guerrero, especialista en materia de desarrollo urbano y ambiental, 
señaló que dicho acuerdo viola el derecho de los ciudadanos a un medio ambiente y un 
territorio organizado y ordenado. 
 
"(El IECM) no está siendo capaz de fiscalizar si la propaganda cumple hoy con las propias 
reglas en su elaboración, que tienen que ser materiales biodegradables. 
 
"No puedes empezar a restringir la colocación si no estás pendiente de cuidar al medio 
ambiente", refirió. 
 
En conferencia de ayer, la Jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, también defendió la 
instalación de la propaganda política en mobiliario urbano. 
 
"Vamos a privilegiar el tema de la democracia y la elección. Obviamente, no estamos 
viendo el tema legal formal, pero normalmente pasa en las campañas electorales de 
manera natural y pedir a los partidos políticos, a las y los candidatos que toda la 
propaganda tenga cierto orden", indicó Sheinbaum al cuestionarle. 
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